PROYECTO DE RESOLUCIÓN

      La Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires

RESUELVE

      Declarar de Interés Legislativo los festejos del “Día de la Tradición” a desarrollarse entre el 10 y el 12 de noviembre en la ciudad de La Plata. 
FUNDAMENTOS

      El 10 de noviembre se conmemora el día de la tradición, en reconocimiento a la identidad argentina, a través de uno de los personajes más representativos del ser nacional, José Hernández, quien puso todo su empeño en defender a sus paisanos de las injusticias que se cometieron contra ellos, en conmemoración del natalicio del poeta y autor del libro "Martín Fierro", máximo exponente de la literatura argentina.

      La tradición como conjunto de costumbres, creencias y relatos de un pueblo, que se van transmitiendo de padres a hijos. Cada generación recibe el legado de las que la anteceden y colabora aportando lo suyo para las futuras. Así es que la tradición de una nación constituye su cultura popular y se forja de las costumbres de cada región.

      En la ciudad de capital de la provincia de Buenos Aires, se conmemora se día de la tradición con los festejos que a continuación se enuncian:
                                        Viernes 10 de noviembre

10:00 horas: Homenaje a José Hernández en diagonal 73 entre 29 y 30.

11:00 horas: Monumento al gaucho (Camino General Belgrano y 526-frente al Biológico).
20:00 horas: Velada de Gala, Salón Dorado de la Municipalidad.

                                        Sábado 11 de noviembre

13:00 horas: Concurso de ensillados.

16:00 horas: Elección de la paisanita de la tradición.

17:30 horas Pericón Nacional

18:00 horas Veredicto del jurado.

                                         Domingo 12 de noviembre

9:00 horas Concentración para el desfile , en el Paseo del Bosque -122 y 52-.

10:00 horas, Desfiles Tradicionalista por las calles céntricas de la ciudad de La Plata hasta Plaza Moreno.

      Por todo lo expuesto, solicito a mis pares  la aprobación del presente proyecto.

